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PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

 Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616  
Tuluá, Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, las presentes diligencias con la 
constancia de envío de la comunicación para la notificación personal, venciendo el término para 
comparecer el día 05 de marzo de 2021. Sírvase proveer lo pertinente. Tuluá - Valle, 17 de 
marzo de 2021. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 
Circuito de Tuluá 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 515 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2021-00022-00 

                               PROCESO EJECUTIVO 

                               JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá Valle, diecisiete (17) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 

En atención al informe secretarial que antecede y como quiera que reposa constancia 

de recibido de la citación para la diligencia de notificación personal del demandado, 

BLURAFAEL SIERRA, prevista en el artículo 291 del Código General del Proceso, se 

insta para que realice la notificación por aviso de conformidad al artículo 292 del C. G. 

P., advirtiendo que en la misma deberá incluirse la dirección electrónica del juzgado 

j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal, 

RESUELVE 

ÚNICO: INSTAR a la parte ejecutante para que proceda a realizar la notificación por 

aviso prevista en el artículo 292 del Código General del Proceso, al demandado, 

BLURAFAEL SIERRA. Advirtiendo que en el mismo deberá incluirse la dirección 

electrónica del juzgado j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 18 de marzo de 2021 se notifica a las 

partes el proveído anterior por anotación en 
el ESTADO No 047. 

           
Secretario AD-HOC 

Secretario  
 

                            NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

El Juez,  
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